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Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de juntO de 1970 por la que se con·
ceden alas Empresas declaradas pór el Ministerio
de Industria. (ncluídas en la Zona de Preferente
Localización Industrt41 de las. islM .C41UZ1'ias. ··ZOS
beneficios fiscales 11 subvenckme3 que les corres
pondan, según el Decreto 48411969; de 27 de m(f1'Zo.

Ilmo, Sr.; El Decreto 484/1969. de 2, de marzo. sobre decla
ración de Preferente Localización Industrial de las islas Cana-

MONREAL LUQUE

risa y disposiciones Q:ue lo desarrollan establece la coneestón
de determtnadOs- beneficios y ~ubvenelories a las industrias que
sé instalen en aquella zona.

Restrelto por Orden ministerial de Industria de 21 de marzo
de 1970 (<<Boletin Oficial del~ Estado» .del aia 25 siguiente) el
concurso convocado por Orden de 23 de mayo de 1969 para la
eoncesión de beneficios en la Zona. de las islas Canarias, es pro
cedente que por este Ministerio,de conformidad con 10 dispuesto
"" los articulos 12 y 16 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiem
bre, y Decrtrt;O 484/1969. de 27 de marzo, se dicte lá correspon
diente resolución concediendo a. las Empresas declaradas por el
Ministerio dé lndustrta. incluidas en la Zona de las islas Cana
rias. los beneficios fiscales y las subvenciones que se cons1deren
nportunas.

La política. de_ desarrollo regional exige un tratamiento flexi~
ble y,flilido. por lo que se estiIi1a necesario que el procedimiento
admlnistrativo para hacer efecti.vas las subvenciones y benefi
cios flsea1es. que, previos los trámites reglamentarios se conceden,
ofrezca iguales caracteríSticas.

LaexperifmciEt, adquirida. en la tramitación para hacer efec
tivos lm$ ·berteficios a industrias de los Polos de Promoción y
Desarrollo ~ndustrial y la similitud en el tratamiento legal de.
estas instalamones o..rrgidas en la· Zona. de las islas Canarias
permiten la ,adaptación a éste de los procedimientos especiales
previstos por las ordenes de este Ministerio de 2 de juUo y 23
de septiembre de 1004.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 si~ .,
guiente:

Primero,...,...se 'conceden a las Empresas relacionadas en el
anexo de la Orden del Ministerio de Industrk' de 21 de marzo
de 197-o,por la que se resuelvee-1 primer oo-ncurso. convocado por
Orden de 23 de mayo de 1969. los beneficios fisCales y subvencio
nes que para los respectivos grupos en que han sido clasificados
&t determinan en el anexo de la presente Or<ren.

8egundo,-Los. procedimientos especiales previstos por las Or
denes de 2 de julio y 23 de septiembre. de 1964 para hacer efec
tivaslas subvenciones. y beneficios fiscaleS concedidos a las Em~
presas que se Instalen en los Polos de p.romoción y Desarrollo In
dti5triaJ serán de aplicación a las que hayan obtenido los pre
vistos por la legislación aplicable a la ZOna de islas Canarias,
teniendo en cuenta. en todo caso, que las referencias en aque~
Has disposiciones a la ComIsión Delega,dade Asuntos Económi
cos. Comisión Provincial de Servicios Técnicos. Interventor de
la Comisión de servicios· Técnicos y Gerente de Polos se enten
derán para l~ provincias de islas Canarias al Ministerio de Ha
cienda. Comisión comarcal de serviciQs· Técnicos. Interventor
de la Presidencia del Gobierno y DelE4Jacto prov1.ncial del Mi-
nL'iterio de Industria. respectivamente. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añol';
Madrid. 8 de junio de 1970.

f nmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

DE JUSTICIAMINISTERIO

COll11ECCION de erratas de la llesol"ctón de la
Dirección General de Promoción de 8t1hara par la
que se convoca la XXI EX11os1.dón de Pintares de
Ajrica,

Padecído error en la inserCión d.e la citada Resolución, pu
bUcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de fe
cha 21 de mayo de 1970, página 7882.. se transcribe a continua
ción la oportuna re<:ltificación:

En la base séptima, línea!> primera, segunda y. tercera., don
de dice: «Las obras originales de artistas de primera categoría
en certámenes anter:iores estarán exentas de juicio deadni1·
sión por el Jurado...», debe decir: «Las obras orlginaleS-,de
artistas que hubieran sido premiados con la Med••lla deRonor
y los premios de primera categoria en eertátrtenes anteriores.
estarán e."entas de juicio de admisión pOr el Junido.. <»,

ORDEN de 10 de junio de 1970 por la que se decla
ran inhábiles a efectos judWia1.es los días 14 a 21
de los corrientes en la ciudad de León,

Ilmo. Sr.: Vista la. petición formulada. por la Mesaael
IV Congreso Nacional de la Abog&eia Española y de acuerdo
con el parecer favorable de la -Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien deelarar inhábUes a efectos
judiciales en la ciudad. de León los días 1. a 21 de los co
rrientes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
.ivIadrid, 10 de junio de 1970.

ANEXO

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE [,OS GRUPOS ESTABLECIDOS

Grupo
A

Grupo
B

Grupo
e

Grupo
D

1 Libertag de amortización durante el primer quinquenio ., , ,."
2 Preferencia en la obtención del crédito oficial en defeoto de otras

fuentes de financiación , ,.. , ,., .
3 Expropiación forzosa , .
4. Reducción hasta el 50 ~r 100 del Impuesto- sobre las. Rentas del Ca·

pital que grave lo.s rendimientos de los emp~Que emita 1& Em
presa. espafl.aIa y de los préstamos- que .conciert;eeon· Organtsmos in
ternacionales o con Bancos e Ihstttuclones financier-88extrahjera..~,

cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiAr. inversiones
reales nuevas ., ' ,..•. , , ., _ , .

5. ReduccIón hasta el 95 por 100 de las cuotas de licencia· fi..~l durante
el periodo de instalación , __ ,., , , .< ,••.•••

6. Reducción haste. el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridieos :oocuntentados en 10$ térlnlnos
establecidos en el n.úmero 3 del articulo 66de<Ul LeY reguladora Cle

~~:l a:R)~~...~:~~.~.,~~~~,.~~~~~~>.~.:~ ..~~.~..~~.:~:-~~~.:: ..~
7. Reducción del 95 por 100 de los arbitriOs o tasas de las Cornora.ciones

Locales que grave el esta.bleeimJento o amPltac1ón de Plantas indus-
tri.aJ.es , "", , .

8. subvención , ,, ..
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